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Miembros del Consejo de Administración Salientes a 16.06.2011 

Nombre Total retribución en la 
entidad 

Total retribución en el 
grupo Total año 2011 

José Luis Olivas Martínez  591 1.173 1.764 

Arturo Fernandez Alvarez 86 192 278 

Juan Llopart Perez 125 242 367 

Francisco Javier Lopez Madrid 103 207 310 

José Antonio Moral Santin 54 468 522 

José Manuel Serra Peris 111 276 387 

Virgilio Zapatero Gómez  82 284 366 

 

(5.2) Remuneraciones de la Alta Dirección del Banco  

a) Retribuciones devengadas en el Banco 
 
i) Retribución en metálico (en miles de €) 
 
A efectos de la elaboración de las presentes cuentas anuales consolidadas, se ha considerado como 
personal de Alta Dirección a los miembros del Comité de Dirección, sin considerar a los Consejeros 
Ejecutivos. En total son 8 personas, los cuales se han calificado, a dichos efectos, como personal clave para 
el Banco. Tras la constitución de Bankia, 5 miembros del Comité de Dirección se incorporaron al nuevo 
Banco. 

En el cuadro siguiente se muestran las remuneraciones percibidas por la Alta Dirección tal y como se ha 
definido anteriormente:  

 

(Miles de euros) 
Retribuciones a Corto 

Plazo 
Retribuciones Post-

empleo 
Indemnización por 

Cese (*) Total 

Alta Dirección 2.880 509 6.163 9.552 
(*) Importe correspondiente a indemnizaciones según Expediente de Regulación de Empleo número 390/10 con fecha de resolución de 20 de enero de 

2011. 

Durante 2011 se ha devengado un importe de 576 miles euros en concepto de retribución variable, 
pendiente de pago según lo establecido en el Real Decreto 771/2011, de 3 de junio, el cual, en su caso, se 
liquidará de acuerdo al sistema definido en la Nota 2.20. 

Adicionalmente, la Caja de Ahorros de Valencia, Alicante y Castellón, Bancaja, tiene asumidos los 
siguientes compromisos con una persona que durante el año 2011 formó parte de la Alta Dirección del 
Banco y que causó baja en el mismo el 13 de octubre de 2011: 7.633 miles de euros en una póliza de 
aportación definida que cubre la contingencia de jubilación, fallecimiento e invalidez, y 6.285 miles de euros 
en un seguro de ahorro individual de aportación definida para cubrir la opción de que, bajo determinadas 
circunstancias, dicha persona optase por la prejubilación. 

 

ii) Sistemas de retribución basados en acciones 

Ver Nota 2.20. En el ejercicio 2011 no se ha efectuado ninguna liquidación en acciones. 

iii) Otros beneficios (en miles de €) 

No existen. 

b) Retribuciones devengadas por su pertenencia a consejos en otras sociedades del grupo o 
sociedades participadas: 16 miles de euros. 

   


